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 54.527/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, 
de la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Illes Balears; José 
Javega Martínez; 04546961E; PMPM-9400063.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, de 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio públi-
co radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción, órgano gestor de las mismas, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de 31 de 
julio, por el que se regulan las citadas tasas, correspondien-
tes al ejercicio 2002 y a las concesiones de uso privativo del 
espectro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Baleares, sita en 
calle Ciudad de Querétaro, s/n, Palma de Mallorca.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 11 de octubre de 2005.–El Jefe del Área de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Enrique G. Martínez Pinto.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Illes Balears. José Javega Martínez. 04546961E. 
PMPM-9400063. 

 54.528/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, 
de la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Madrid; Radio Blan-
ca, S. A.; A79126082; PMPM-9400001.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, de 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas no 
imputables a la Administración, por el presente anuncio se 
cita a los obligados tributarios que se relacionan en el anexo 
adjunto, para ser notificados por comparecencia de las liqui-
daciones de las tasas por reserva del dominio público radio-
eléctrico practicadas por esta Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la Información, 
órgano gestor de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunica-
ciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de 31 de julio, por 
el que se regulan las citadas tasas, correspondientes al ejer-
cicio 2002 y a las concesiones de uso privativo del espectro 
radioeléctrico que se indican, en procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Madrid, sita en 
calle Capitán Haya, 41, Madrid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 11 de octubre de 2005.–El Jefe del Área de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Enrique G. Martínez Pinto.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Madrid. Radio Blanca, S. A. A79126082. PMPM-
9400001. 

 54.529/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, de 
la liquidación de la tasa por reserva del dominio 
público radioeléctrico: Madrid; Agrupabus, S. A.; 
A78939980; M M -8905436 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anuncio 
se cita a los obligados tributarios que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio pú-
blico radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de Es-
tado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación, órgano gestor de las mismas, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de 
Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, 
de 31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas, co-
rrespondientes al ejercicio 2002 y a las concesiones de uso 
privativo del espectro radioeléctrico que se indican, en 
procedimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Madrid, sita en 
calle Capitán Haya, 41, Madrid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 10 de octubre de 2005.–El Jefe del Área de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Enrique G. Martínez Pinto.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Madrid. Agrupabus, S. A. A78939980. M M-8905436.
Madrid. Diamond Seguridad, S. L. B80640840. 

M M-9400275. 

 54.530/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, 
de la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Albacete; Transportes 
Carrión, S. A.; A28490548; M AB-9600607.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de 
diciembre de 2003), y habiéndose intentado la notifi-
cación por dos veces sin que haya podido practicarse 
por causas no imputables a la Administración, por el 
presente anuncio se cita a los obligados tributarios que 
se relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados 

por comparecencia de las liquidaciones de las tasas 
por reserva del dominio público radioeléctrico practi-
cadas por esta Secretaría de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información, órgano 
gestor de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomuni-
caciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de 31 de 
julio, por el que se regulan las citadas tasas, correspon-
dientes al ejercicio 2002 y a las concesiones de uso 
privativo del espectro radioeléctrico que se indican, en 
procedimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Albacete, sita en 
calle Rosario, 53, Albacete.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 10 de octubre de 2005.–El Jefe del Área de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Enrique G. Martínez Pinto.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Albacete. Transportes Carrión, S. A. A28490548. M 
AB-9600607. 

 54.531/05. Anuncio de la Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de 
la Información sobre notificación a los titula-
res de las concesiones administrativas que se 
relacionan, de la liquidación de la tasa por re-
serva del dominio público radioeléctrico: Mur-
cia; Mantenimientos Fesol, S.L.; B30669337; 
MUMU-0100031.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria («Bole-
tín Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre 
de 2003), y habiéndose intentado la notificación por dos 
veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración, por el presente anuncio se 
cita a los obligados tributarios que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 11/1998, de 24 de abril, General 
de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, 
de 31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas, co-
rrespondientes al ejercicio 2002 y a las concesiones de uso 
privativo del espectro radioeléctrico que se indican, en 
procedimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Murcia, sita en 
Avenida Alfonso X El Sabio, 6, Murcia.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 10 de octubre de 2005.–El Jefe del Área de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, 
Enrique G. Martínez Pinto.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Murcia. Mantenimientos Fesol, S.L. B30669337. 
MUMU-0100031. 


